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Ante la arremetida del Gobierno Nacional en contra de la Educación Pública, en 
desarrollo de una política absurda y arbitraria de privatización, que se afianza en el 
Municipio de Cúcuta con la construcción de megacolegios; LA JUNTA DIRECTIVA DE 
ASINORT MANIFIESTA PUBLICAMENTE  EL RECHAZO A LOS CONTRATOS DE 
CONCESIÓN Y ALERTA Al MAGISTERIO Y A LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN 
GENERAL SOBRE SUS EFECTOS: 
La historia de los Megacolegios nace cuando el Gobierno Nacional, dándole cumplimiento a la 
Sentencia T 025 de 2004 y al documento Conpes 3400 de 2005, definió las políticas, 
estrategias y proyectos prioritarios para prestar atención integral a la población desplazada. 
 
El Ministerio de Educación Nacional y FONADE aportaron los recursos para la construcción de 
tres modernas instalaciones “megacolegios” en Cúcuta: Valles del Rodeo, La Divina Pastora y 
Torcoroma, en sendos lotes donados por el municipio. 
 
El Concejo Municipal de Cúcuta, Mediante acuerdo No.0044 del 16 de octubre de 2009, 
autorizó vigencias futuras excepcionales por el término de 12 años comprendidos entre el 
2010 y el 2022, por un valor de $42,000 millones de pesos. Recursos que provienen del 
Sistema General de Participaciones S.G.P. que serán entregados al concesionario, poniendo 
en riesgo el cumplimiento de las obligaciones que en materia de educación tiene la 
administración con la ciudad; salarios y prestaciones sociales de los maestros oficiales, 
calidad de la Educación Pública e infraestructura física de las Instituciones Educativas 
Oficiales. 
 
El Estado entregara a los particulares la responsabilidad constitucional de formar a niños y 
jóvenes, por lo tanto podrán contratar maestros sin estabilidad laboral y sin el lleno de 
requisitos legales, inclusive transferir a los padres de familia los costos educativos. 

En cuanto a la cobertura estudiantil oficial la situación es más crítica, para el año 2.012 hay 
18.000 cupos disponibles en los planteles  educativos oficiales, situación que sumada a la 
posible pérdida 4.200 estudiantes que pasarían a la cobertura privada “megacolegios”,  
originara una inminente reducción de la planta del personal docente.  

Ante la delicada situación; ASINORT, adelantara las acciones jurídicas necesarias para 
demandar la nulidad de los contratos de concesión de los “megacolegios”, teniendo en cuenta 
el fallo del Consejo de Estado del 17 de julio de 2011, en cuanto a la prohibición a las 
entidades territoriales de comprometer vigencias futuras excepcionales; Igualmente 
exigiremos a la Administración Municipal de Cúcuta, no realizar procesos de contratación del 
servicio educativo ni autorizar matriculas en los “Megacolegios”; hasta tanto no se demuestre 
con el estudio de insuficiencia el cumplimiento del 100% de la cobertura oficial. (Artículo 14 
de la Resolución No. 0921 del 3 de junio de 2.011, en concordancia con el Decreto 2355 de 
2.009). 

Exigiremos que estas mega-obras sean entregadas a las Instituciones Educativas Públicas 
existentes. 
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Hacemos un llamado urgente a los delegados oficiales, docentes y directivos para que en las 
reuniones que se programen con padres de familia,  socialicen los efectos negativos de las 
concesiones “megacolegios”, invitando a los miembros de la Junta Directiva de ASINORT; 
igualmente realizar al interior de las instituciones educativas campañas contundentes que 
beneficien los procesos de preinscripción y matricula oficial de estudiantes. 

Por todo lo anterior ASINORT, declara la ALERTA EDUCATIVA EN CUCUTA, los 
estudiantes profesores y padres de familia no podemos guardar silencio debemos 
rechazar la falta de claridad por parte de la alcaldía frente al tema, en especial, la 
privatización de colegios construidos con dineros públicos y la insensibilidad frente 
a sus efectos. 

 
¡POR LA DEFENSA DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA Y LOS DERECHOS DEL 

MAGISTERIO!  
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